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Nace en San Rafael Arriba de Desamparados, San José, el 14 de noviembre de 1973, es madre de 
una maravillosa hija y de dos maravillosos hijos, tiene 25 años de casada. Ha logrado amalgamar el 
papel de madre, esposa, hija y profesional. La ayuda de su madre, ha sido fundamental en su vida, en 
el tanto durante sus horas laborales, su madre Elieth Fallas, le ha ayudado a cuidar a sus hijos 
incondicionalmente. Su tía Lidia Jiménez, le ayudó económicamente los primeros años de su vida y 
brindó consejos invaluables. Desde niña era organizada, generadora de ideas para hacer feliz a su 
familia, aconsejaba y luchaba para ayudar a todas las personas que le rodeaban, quería estudiar una 
carrera que sería el instrumento para lograr sus fines y que podría cambiarle la vida a ella y a todos 
los que le rodeaban, por lo cual soñaba con ser abogada.  Durante la primaria participaba activamente 
en las festividades nacionales, aprendiendo bailes típicos, obras tradicionales y participando en los 
actos cívicos con fervor y entusiasmo cada año. Pasados los años, durante la secundaria, destacar 
que tomó la decisión de ayudar en la casa de su abuelita, para que a cambio le pagaran clases de 
inglés al salir del colegio y durante las vacaciones, porque pensaba que en el futuro sería una 
herramienta que le podría ayudar a abrirse puertas. Como estudiante universitaria, trabajaba a su vez, 
para poder ayudar a sus padres y sufragar los gastos. Logró su sueño de ser abogada y notaria, lo 
cual le ayudó a tener un desarrollo laboral digno y sin cuestionamiento alguno. Alrededor del año 1995 
logró su primer trabajo como asistente de la Asesoría Jurídica del Banco Central de Costa Rica, no 
olvida que el entrevistador le dijo, que como hablaba inglés fue contratada, ya que sería de gran 
utilidad y recordó como desde muy joven pensó que sería una herramienta que le ayudaría, recordó 
cómo se privó de salidas con sus amistades en sus vacaciones para ir a aprender inglés. Después del 
Banco Central de Costa Rica, ingresó al Ministerio de Hacienda donde tuvo la oportunidad de ser 
abogada en la Dirección General de Aduanas por nueve años, se destaca que le correspondió ser 
parte del equipo que implementó el cambio de los procesos físicos a digitales en el Sistema Aduanero 
Nacional de Costa Rica, lo cual produjo un cambio de paradigma total en el país; posteriormente le 
ofrecieron un puesto también como abogada, en la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda y 
colaboraba con el Despacho de las y los Ministros de la cartera hacendaria. Fue trabajando en el 
Ministerio de Hacienda que se casó con su esposo y con quien tiene veinticinco años de casada, 
tuvieron tres hijos y años después decidió especializarse y optó por la Maestría en Derecho Público 
que brindan en la Universidad de Costa Rica, de donde se graduó y adquirió conocimientos relevantes; 
posteriormente optó por una Especialidad en Derecho Constitucional en la Universidad de Pisa, Italia, 
a la cual pudo asistir gracias al apoyo de su esposo, madre y padre quienes cuidaron a sus tres hijos 
durante su asistencia. Igualmente ha dedicado su tiempo, a múltiples capacitaciones en el país, 
relacionadas con el ejercicio de la función pública, siendo su dedicación al estudio del derecho público 
lo que le ha proporcionado conocimientos fundamentales para la puesta en práctica del ejercicio de 
su profesión, tanto para la toma de decisiones como para el desarrollo y asesoramiento en la gestión 
de documentos de distinta naturaleza, ha asesorado en las materias propias de cada despacho para 
el cual ha servido como abogada, ha redactado criterios legales, procedimientos, recursos de amparo, 
acciones de inconstitucionalidad, decretos, proyectos de ley, representación en distintas reuniones 
internas y externas de las instituciones para las cuales ha laborado. Trabajar en lo que le gusta ha 
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sido un indicador significativo para que ella lograra ser reconocida por distintas autoridades a lo largo 
de los años en su trabajo, lo cual puede reflejarse en las calificaciones anuales y palabras de 
reconocimiento que siempre le manifestaron verbalmente y por escrito. Fue en el año 2022 que el 
señor exministro de Hacienda y candidato electo como Presidente de la República, en el mismo año, 
Don Rodrigo Chaves Robles; a quien le colaboró con total esfuerzo y dedicación siendo Ministro de 
Hacienda, le abrió las puertas para ser nombrada el 08 de mayo de 2022, el propio día del Traspaso 
de Poderes, como Secretaria General del Consejo de Gobierno, lo cual fue una experiencia inolvidable 
y se lo ha ofrecido a Dios y a su familia; fue además nombrada Jefa de la Unidad Asesora de la 
Propiedad Accionaria del Estado y la Gestión de las Instituciones Autónomas, en la Presidencia de la 
República de Costa Rica.  La experiencia como Secretaria General del Consejo de Gobierno, desde 
el 08 de mayo 2022, ha sido un reto y una experiencia inmensurable, para la cual ella, se ha esforzado 
por honrar hasta el último día de su designación. Gestionar las sesiones plenas del Consejo de 
Gobierno, tanto ordinarias como extraordinarias, lo cual implica desde la revisión legal, su planeación, 
organización logística, el levantamiento y firma de las actas, dirección de los procedimientos 
administrativos, firma y notificación de la convocatoria y pre agenda de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, diligencia de los nombramientos de las juntas directivas y otras organizaciones o 
entidades que sean de resorte legal del Consejo de Gobierno, trámite de las solicitudes de los indultos 
solicitados, así como la ejecución de todo asunto propio del Consejo de Gobierno, asesorar al Consejo 
de Gobierno y colaborar en lo que le sea asignado; funciones que realiza conforme la Ley General de 
la Administración Pública. La representación de Costa Rica, como delegada oficial ante la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), en el capítulo de Trabajo de la 
sobre Propiedad Estatal y Prácticas de Privatización, representando el país en las reuniones 
semestrales, en las cuales se toman decisiones como país miembro, así como colaborando como 
ponente en los temas requeridos por la organización, además de participar en deliberaciones durante 
sesiones cerradas. Un reto relevante que implicó ser quien gerenció todo el proceso de cumplimiento 
de las recomendaciones post adhesión por parte de Costa Rica ante la OCDE, lo cual fue cumplido 
con mucho orgullo y esfuerzo tal cual el Consejo de Gobierno se lo asignó. La adhesión de Costa Rica 
ante la OCDE implica que el país se ha comprometido con el cumplimiento de sus recomendaciones 
de las mejores prácticas a nivel internacional, lo cual ha posicionado a Costa Rica en una posición de 
respeto y admiración en muchos sectores a nivel internacional. Ha sido expuesto los avances país en 
temas de Conducta Empresarial Responsable en el marco del Proyecto Conducta Empresarial 
Responsable en América Latina y el Caribe (CERALC), ha representado a Costa Rica como ponente 
en distintos seminarios, destacando entre ellos el seminario denominado “Strengthening State-Owned 
Enterprises” en Seúl Corea; además de ser el punto de contacto en el marco Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico; las demás representaciones o proyectos alcanzados se 
pueden observar en su curriculum vitae. Hoy día es candidata a Diputada con gran honor, por la 
provincia de Cartago para lo cual se esfuerza sus fines de semana y posterior a sus horas laborales a 
recorrer la provincia, identificando necesidades y escuchando a todas las personas que tienen 
esperanza en un provincia y en una Costa Rica mejor. 


